
 
 

 

BASES PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA REPÚBLICA HASTA LA PROMULGACIÓN  
DE LA CONSTITUCIÓN  

22 de abril de 1853 

 

SECCIÓN TERCERA  
Gobierno interior 

Artículo 1. Para poder ejercer la amplia facultad que la nación me ha concedido para la 

reorganización de todos los ramos de la administración pública, entrarán en receso las legislaturas 

u otras autoridades que desempeñen funciones legislativas en los Estados y territorios. 

 

Artículo 2. Se formará y publicará un reglamento para la manera en que los gobernadores 

deberán ejercer sus funciones hasta la publicación de la Constitución.  

 

   Artículo 3. Los distritos, ciudades y pueblos que se han separado de los Estados y 

departamentos a que pertenecen, y los que se hayan constituido bajo una nueva forma política, 

volverán a su antiguo ser y demarcación, hasta que el gobierno, tomando en consideración las 

razones que alegaren para su segregación, provea lo que convenga al bienestar de la República. 

Se exceptúa de la anterior disposición al partido de Aguascalientes. 
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